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PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
-oí noo .K 8 '.L sqlop ab . w2 13 •..^ .«•;"»'!•. xM 

Ayer á las siete de la noche tuvieron la honra de 
felicitar á S. M. la reina nuestra señora las comisiones 
de los cuerpos.colegisladores designados ai efecto, á las 
cuales se asociaron tion el mayor entusiasmo todos los 
señores senadores y diputados que actualmente se ha
llan en esta corte. S. M. se digne recibirlas con su acos
tumbrada benevolencia en el salón del trono, sentada 
al lado de su augusto esposo y acompañada de todos los 
señores ministros y de la real servidumbre. 

El Sr. presidente del senado dirigid á S. H . en este 
solemne aoto él siguiente discurso: 

Señora: El senado, apenas escuché con profunda 
emoción la fausta nueva queffle comunicó vuestro gobier
no, acordó con unánime espontaneidad llegar solicito y 
en cuerpo á los pies de V. M. para felicitarla por tan de
seado acontecimiento. 

Débil es, señora, mi voz para alcanzar en esta oca
sión solemne á trazar debidamente los sentimientos de 
adhesión y lealtad de que este alto cuerpo colegislador 
se baila animado. ¿Ni cómo me fuera fácil, señora , po
der ser intérprete fiel de los nobles pensamientos de 
tanto hombre notable, encanecidos unos en el servicio de 
sil patria y de sus reyes, y otros llevando en sus venas la 
sangre ilustre de los antiguos caballeros de Castilla, Ara
gón y Navarra? v > 1 1 1 K 

Habré pues, señora, de contentarme con recordar á 
V. M. que somos los mismos que la vimos nacer, que 
rodeamos su cuna y la guarecimos contra los terribles 
vaivenes y revueltas producidos por una cuestión de su
cesión , una guerra civil y una revolución política juntas, 

¡j que pusieron mas de una vez en peligro sus sacrosantos 
| derechos; derechos, señora, que logramos salvar, gr^-
| cias sean dadas á esta nación magnánima é hidalga, que 

aseguró con ellos el gobierno representativo, de que es 
[ Y. Mv el verdadero emblema. . 
|| . Boy, señora, esos mismos hombres que tranquilos y 

firmes en medio de graves peligros y conflictos no co
cieron la flaqueza, sentimos agolparse á nuestros ojos lá v 

; grimas de alegría al ver á V. M., no solo feliz y tran
quila en medio de una paz que envidian muy antiguas y 
sólidas monarquías, sino en vísperas, señora, de espeyi-
mentar las delicias de ser madre y de dar 4 la España 
una prenda mas de estabilidad al trono de vuestros an
tepasados; trono firme y robusto, cuyos hondos y sólidos 
cimientos no podrán conmover ni míseras pasiones, ni 
livianos intereses. i a büqmno 

Y vos Sr. augusto esposo de nuestra reina idolatrada, 
que nacido entre nosotros, nieto de nuestros reyes ¿ in
fante de España, criado y educado en este mismo pajar, 
cío, fuisteis el designado por la divina Providencia para 
asegurar el cumplimiento de la ley de sucesión regular y 
directa, que rigió sin intermisión siete siglos consecuti
vos en Castilla, recibid también los sinceros parabienes 
del senado , al que ruego VY. MM. se sirvan permitir 
besar su real mamo. 

S. M. se dignó contestar: : 
Señores senadores: He oido con viva alegría & feli

citación que me habéis dirigido en nombro del senado. 
- E l suceso que es objeto de ella me hace esperar que 
contribuirá á afianzar la paz de la generosa nación que la 
divina Providencia ha conGado á mi maternal solicitud, 
Yo pido, al Todopoderoso que no queden defraudadas las 
lisonjeras esperanzas que han concebido lo$ sepadores 
del reino sobre la sucesión directa de la corona de Es
paña, y os aseguro de todo corazón* ^pefapd^«uaas|Jki 



manifestareis al senado, que mi mas ardiente deseo 
el de contribuir con mis desvelos á que la 
p mola crezca en poder y en grandeza pai 
cidad de todos mis subditos. 

Si el Cielo me concede la sucesión 
te le pido, y si puedo legar á mis desee 
cion pacifica, próspera, libre y conten 
de sus instituciones, yo me contemp 
mas dichosa de las madres y la mas a 
reinas. 

Para conseguir bienes tan preciosos cuento sie 
con la lealtad, cdn 
en todas ocasión 
varones que rod 
do tan sabiamente 
tado. 

presidente del congreso dirigió igualmente 

virtudes y por el amor de que constantemente 
ruebas á mi trono y á mi persona de 
dos mis coqatos y desvelos á verla li-

lila. Y lo será, señores diputados, si 
' hasta aqui en tan santa empresa, 
con el patriotismo y abnegación de 

envidiable ejemplo. 
s sentimientos al Congreso de los di* 

egurarle que, asi en el cumplimiento 
de Reina como en las satisfacciones de 

, si el Cielo me concede tamaño beneficio, mi ma
rá g»f rpnra vpr/nft xp̂ A d̂ajle los repre-

n f f i f l ü 
ahlrWftkf BpfrMdi^resentes tu

vieron la honra de besar la mano á SS. MM. 

Señora: La noticia de un fai ausfo acontecimiento gne 

diputados nos trae presurosos á tener la honra de felici-
lerno 

corifei alegría que suceso tan venturoso ha producii 

li Mil. lo producirá en te 

jUWSTgaig DE GR A 

Reales órdenes. 

El Sri ^residlni} l e í «¿nsejo 

-1C 

nuestros leafes corazones, c 

Tranquila y satisfecha la nación al ver ocüpandb el 
trono á su joven y legítima reina, sin que la actualidad le 
inspirase recalo alguno, necesitaba sin embargo para 
el porvenir nna nueva prenda de estabilidad en la dinas
tía y de seguridad en las instituciones; y la Providencia, 
apiadada ya sin (tuda de nosotros, nos va á conceder esa 
prenda deseada que acrecerá el amor de los españoles 
á su reina con ei amor que tendrán á la madre de su 

e. <~.í ir 
Que ef Cielo, señora, siga dispensándoos su protec

ción y amparo, para que llegue el día feliz en que Vean 
cumplidas tan lisonjeras esperanzas: que en ese dia aca
ben para siempre las locas ilusiones de los enemigos de 
ía monarquía constitucional; y que en él de principio 
una época de conciliación, de paz y de ventura para to
dos los españoles, son los votos que el congreso dé los 
diputados dirige al Todopoderoso; y nosotros, seliora, 
suplicamos rendidamente á Y. M. se digne* acogerlos 
con benevolencia. ' 
'iiíí¿rMeq fónis M V.U 7 Y <y% m enp ta , obenus íbb 

V S. M se dignó contestar: / : 
Señores diputados: Nada ma» r̂ato á' müfcoJazon 

quv> contemplar el sincero gozo7 respetoso entusiasmo 
con que venís hoy alrededor de mi trono anhelando aso
ciaros á una esperanza que la Providencia querrá réali-
tar para la felicidad de nuestra querida patria. Asi al 
menos se lo pido fervientemente, no solo por sentir fe. 
dulce satisfacción de ser madre, sino por dar al trono, 
á las instituciones constitucionales y á la nación españo
la una prenda mas y una firme garantía de confianza, 
de seguridad y de engrandecimiento. Digna- e* Eepáfiá 

a^lirigh-

jj 00 oon leona de ayer al mítUBÍerío 46 añ fcargo la ireii 
ordenwgfiwtevj M<] A::M A13X3(U8aJH 

Excmo. Sr.: El Sumiller de Corps de S. M. con fe
cha de ayer me dice lo que sigue: s Í2 8di y 

«El Excmo. Sr. D. Pedro Castelló, primer médico de 
cámara efe S. M . la Reina nuestra Señora, me dice con 
está fecha lo que sigue.—Excmo. Sr.: En atenciónálos 
signos racionales y sensibles observados col) esmero en 
& M , me oreo en el caso de poder poner en noticia de 
Y. E. , con conocimiento de todos mis compañeros, que 
S. Hy la Reina nuestra Señora - ha entrado:, muy | proba
blemente en el quinto mes de su embarazo y sigue en 
ól con toda felicidad; Obtenida la venia de S. M.,>me 
apresuro á comunicar á Y. E. tan satisfactorio aconte-

I cimiento.»;.. • 1 i .<: .'¿ 
: Y habiéndose dignado let divina Providencia colmar 

los votos y las esperanzas del pueblo español con favor 
tan señalado, quiere S. M. que se rinda al Todopodero
so la mas solemne acción de gracias, implorando al pro
pio tiempo, por medio de rogativas públicas y secretas 
en todas las iglesias de hspaña, que conceda á S. M. 
un feliz alumbramiento para mayor bien y prosperidad 
déla r^giqn y delestado. , ./ ¡; . ¿ 

Eu su consecuencia, los MM. RR. arzobispos, 
lili, obispos y gobernadores eclesiásticos dictarán las 
disposiciones oportunas para que la voluntad de S. M. 
bpga eldebi^QcuDQplimieüto. ,\~.:. nu 

Madrid 15 de febrero de 1850.—\rrazola. . 
j; *:•! v . S ' i ffOO f>r? •?'•;:'..; ;.-j gft , 1, 10 • ,.f,;;q Vil!? 

feOflUM ?)|jp l'i , v. -i-'': BOfUfc iÁ BÚp - YA ¡1 so! feo moa finn . / 
Habiéndose resuelto por real orden de 15 de octu

bre Oltime que ios nombramientos de alguaciles de los 
jtfttyutes d* primer* irrMatfeía se hagan por el ministe-

« 

file:///rrazola


riode graqia y¡jusijoia. y siendo 1 veces indispensable. 
proveer las vacantes interinamente por reclamarlo'• asi» 

6 baUJítodw* por 1« audiencias gocea del mismo sabido ¡ 
que los propietarios desde el dia en qaetenpieoea éJe|e*«¡ 
cer sus funciones hasta el eu que cesen. 

'•. ItMñHím febrero de f850.-ArrazóÍ*. 
eb o í i ío t.i no ;ic. É B̂ BO 11»> v .^'i i ^ £ 2ohí?»¿m:Jnir{A 
níniíb t'>Jni;yMj ©b Mao leb fali wj oiemdfl t?,ijr.>iA 

.00X61 

otee t>b üJnyjcjaii ¿I ii.fSWSí*, . sbr;-.-/ 

Real decreto. ibònsq 

-í^ii icbíifioi neid /; iH^nsJ enp se . , .f .«eig 20J 
¿n^st^.lft.jfsíancia 4 ^ di^qtqr^ y, jupia. <}e gp-< 

bjernodejasooiedá4a^óaígaa, titulada fa^enfina Leo-, 
nfsaop ^olicrtud ê mi real «rtorizaciun par* continua 
en ŝus,operaciones: ¿; òneoioii elee eb uü¿xjq 
^n^to,e|^iij^ca^,dft| ^u.^fojgpi* « w ^ e ^ ) 

ti^diuaria ^eV^wis^^ebmda ^ . y f ^ í ^ . ^ ^ í i 
de marzo de 1848, bajo la presidencia del alcaldércej:-^ 
regidor, delegado al efecto por el gefe politico de lapro-

tinuacion de la compañía: O%A!¿1R' hfi ah 
Vista su escritura social otorgada en Patencia á 10 

dé abril de 1845 y aprobada en 14 de junio siguiente 
jktfW tributai die comerdio de ésta» corte como domici
lio legal de la sociedad: 
¡ « n í p t e ^ W i ^ presentada á, lanata general <tfie: 
se celebrò el 25 de junio de 1848 eo demostración dej 
buen estado de la compañía y de las resultas á su favor 
de un saldo de 34,263 rs. y 17 irire. : 

; ' Visto él balance de las operaciones mercantiles rea
lizadas hasta 51 de junio del referida año de 1848, oo-
yo documento fue confrontado, y hallado conforme con 
los libros de la sociedad por el prior del tribunal de ca
rtiere ¡o de jg¡$ co¿rfa ¡cpD^io^oal ^S^W^fM 
toridad política de la provincia: ;̂ ; : i •> " > 

a h Jifjtotl f u [ f ^ 3 ^ , ( ^ a dé (^h^lr^SSiñ 
se establece como condición particular de las oompauías 
anónimas que las escrituras de su establecimiento se han 
de sujetar al examen del tribunal de comercio, y sin sii 
apr^adtlp ^e; do pdedkn Uevar^ á étoclo;' : ; 
- Vistos tos artículos 18 de la ley vigente de socie
dades atonìiàas % ̂  ÈflH $ ^ rtglámentó4i(*^^ 
ra. su ejecución, por los caaies se dispone que dentro 
de cierto término los gerentes ó di'réétoréfr dé W édllii-
panías mercantiles convocaren' i junta gemacal de ac- I 
cionistas, que se habría de celebrar bajo la presidencia ¡ 
del gefe politico respectivo* á fin dé resolver si habían ¡ 
de pedir 6 no la: ¿waí autorización, impetrándose esta en J 
el plazo de dos meses, y presentando al efecro las escri-
turas y reglamentos de lai compatii as interesadas, las ' 

titud ^frflfimmton* por fr. iota* *mpM 
tica de cada; provincia::¡ : AJÍ 3a fcyuiaáauiii 

Considerando que la sociedad anónima denominada 
Palentina Leonesa se hallaba legalmente constituida 
ouaado se publicó la ley de 28 de e n c h í l a t e tí 11848, 
puesto: que se fbndé por escritura otorgada en Patean* 
á 10 ote abril de 484S, cuyo instrumento púfcatoo * re-
gfetr* en 24 del; propio mes, y fue apraibaéofior el, Uri¿ 
bilnal lie comercio competente en 44 de junio dek atea*. 
mmntm:' oqmeh I >b nardos omo?j / 81 f>L OÍA (O na 

• A a 
Considerando que la citada compañía eeiotró en 

tiempo hábil, esto es, en 12 de marzo del año s 

de 184̂  Ik junta general, en la que sé acordó por i 
nibiéad tte, >á*kmo*cmá de la empresa, la coaireeum^ 
también etíUientpo oport nao r & saber, en 117 de abril de 
del propio aao, en sohcÁud de mi ceal auiorteaoion para 
continuarenente^ertioidnee.:i¿no; <• xtml'ii* on ó a*i 

Considerando fcaalmente que en estas se atedbpero 
siempre la indicada sociedad á tas eemfte+nén con que 
fue apeada por é- táUtíal do comeres, ^ a t a b a c a 
do su empresa con el buen éxito que aparece del balance 
y de la memoria presentada; 

H p i i f M m *m:. 
(^ad^mma titulada Pakntx^Uqnesa.. ¿ 

, j Dado en palacio 4 i.° de febrer .̂de 18|50.--EsJ4 
rubricado de la real mano.—El ministro de comercio, 
iQ^c^ipn y obras públicas, Manueí de Seijas lozano 

1 j í *\ ' ' '" • • • : ud on • • 
.r .J li.ir., 

/««/a a t t t e é rfe Beneficencia de Madrid. 
rtBVjGíl "i'!* soil M U opo$$eiq^ / t«:T).ruiJ>-í lerfj.' ae 

No habiendo tenido efecto el remate de la venta dé 
veinte y tres tinajas da Colmenar que existen en el Hos
picio, ha señalado esta Junta para nueva subasta el dia 
22 del corriente á las onoe de la mañana en su secre
taría, establecida en el Gobierno Político. 

das, pueden verlas en el referido establecimiento. 
Madrid 18 iéfémto de 4 éfeOT.—Baltasar Andnaga 

í - ^ o s á , secretario. ¡ ¡ ; ¡ J 1 ^ ¿ X t o p T g ^ 
•jslq f v L ; i nu oo neupQhei oj (loneta* Í*J rt̂ q Ü7b 
-OJÍ i.* ubnofi emp i iriVJ y[J UJ8U^eib Í9 8mobfl&;ve ,os 
eol olii> ¿ wip en&q úoabti rq el sb lóheqns biáúioJ 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

-L''VJ—.V'{J('[ ob i/i^idélebOl aeiafieU sb éteol> 
Por providencia del Sr. D. José Gómez de Castro, 

cñal^YonñáHáVutp 
. 1 - t u . ! 1 ,*M:tJ'li' -• 'i- • 

se crean con derecho á jos bienes del vinculo ó mayo
razgo fundado en Leganés, por Bartolomé de Cáceres en 
el año de 1608; 6 fio de que deintr» dé dada» attnino 
le dedican por procurador en está juzgado y citada 
ffecribanía; baje aporoibiraiettto que traacarriak) sin ve-
rifioarto les parará ct periuiok)'aifeay»ilugar* : 



ÀDllMSTEÀCtO?! DE COHTMBÜCIOKKS I W D H E C T A 3 T RENTAS 

E S T A N C A D A S D B L A P R O V I N C I A { M Í 1 U D ] U » Ú J > OÍJ AÚii 

« b i o t t a oiasnr^iífomfott ea r « A w\m\u<\ I . ¿ J I U H U ^ ^ 

mo, de íim á doce dèi dia, bajo et oportuno pliega de 

i » 

un 

< 8 ¡ f eétt fecha 22 de diciembre próximo pasado se pre
vino á los ayuntamientos de ios pueblos de esta provin
cia qae para el 25 de enero último remitiesen una átita 
declaratoria de los arbitrios municipales piadosos 6 de 
ooakfuíera otra denominación que hubiesen disfrutado 
en el año de 1849, y como apesar del tiempo trascur

rió se haya dado cumplimiento por varios ayunta-
s á la remisión del citado documento, esta admi

sión antes de dictar contra los morosos la pena á 
i han hecho acreedoreŝ  na acordado dirigir la 

presentee oomunicacion á fin da que para el 28 de 1 cor
riente mes remitan la acta que queda mencionada, ha
yan ó no disfrutado arbitrios; en la inteligencia que si 
pasado dicho dia no so hubiesen recibido en esta oficina 
se librara el oportuno apremio, ¡í v 
- Madrid 15 de febrero de 1850.~4osé Ramón Ca-
elMriwtfob somfiqíi enp oJixé ueilri boa cseiqme ueob 

; B T 5 J • < « chociem nú eb ; 

- I J h I¿¿ k^tarbienutó qué no i W M f l M i 
ahora á la aprobación del Sr. intendente los espedientes 
de subas ,̂ de MWé^Wiúrnnv>> lo Wftibm 
sin falta alguna en el término de diez días, pues de lo 
contrario sé les exigirán por medio de comisionados de 
apremio; ^fer'eí baso dé'''quéla no 'remisión tíáyá'' con-* 
sistidoen que no hubiesen tenido efecto las subastas por 
falta de licitadores, lo manifestarán inmediatamente, 
acompañan^ los espedientes que ^e,t(^^ipaperas de
ben haber instruido, y espresando los medios qdé hayan 
adoptado para cubrir las cuotas de sus respectivos en-
rflnP7íHni6ntos 

-Madrid 14 dé febrero dé 1850.—José R. Cachérvj. 
tiib le i>>..o:1' aveno aq elíiuVfitée bbbteñ(¿> ¿ti , iüu\ 
-sioee u : lis '•• :,... 1 : 

í *Ú f •, I - ' \ ¡. • AKÍÍAAÍ foibo »> f.'l 
¡ - - ' i • • 1*1. ' . i . • . 

Alcaldía corregimiento político de Alcalá de Henares. 
Hallándome en el caso de rendir la cuenta de los 

documentos de P. y S. P., no puedo menos de recordar 
álos alcaldes de los pueblos de este partido que aun no 
han liquidado la suya de los que recibieron del gobierno 
civil para el año anterior, lo verifiquen en un breve pla
zo, evitándome el disgusto de tener que acudir á la au
toridad superior de la provincia para que á ello los 
obligue. 

Alcalá de Henares 16 de febrero de 1850.—Cele
donio Bada. ;> »1, (j JJ¡ • i 'i 

tótfe lá^ 
v i l l p ¿ ! ííáviioyWdi, "p¿r dírnisiott qué ha héolio el que 
la obtenía; su dotación consiste en siete reales diarios, ó 
pagados mensualmeateu* r.ii le •>!»•*;; ôrLBJeiqarH] eoi eiip 

j: V.ilfì dimoioUül <:I»r-. 180 
Se graban sellos de armas reales para alcaldías y 

ayuntamientos á 44 rs. y con caja á 54; en lá calle de 
Alcalá, nùmero 5, portal del café de Levante, darán 
razón. 

Tarifa de tos demento* <]<• Seguridad pública 
Se vende á cuatro cuartos en la imprenta de este 

periédico. ; 

Los Sres. Párrocos que tengan á bien mandar ha-
; cer papeletas de examen, confesión y comunión, para 
| Iál>ilfeáéñté cb^esba, se tós iéWrá^-ésttó^ll 1 rtí!1éí 

Í060; 4000,! 26 rei^ 30&6, 54 »í;;^4000, 40 my-f' 
I pasando de este número á precios convencionales. Se 

encarga que al remitir los mcdelos ú originales, venga 
j bien especificado el número que dé cada clase se ne-
i Q¿J¡i¿n teola lab fiionofr¿'y?q ¿-! Í . . S , £ Í ¡M..:»<> oyf:»u: 
! <,':>: si b\ iioq le un ' i>i':' • • ... ü i&U i i ,lol i^ei 
i Esposteion de 100,006 flev^ioiiapm á «rilad del 

precio del catálogo. 1 i ^ o d b J : ! 

oí 2 J J O Y A B E L A kmmm. 
• Gran devocionario con semana santa adoptada por 105 emi

nentemente devotos, Libro de prestigio y sin igual, dividido en 
8 libros. I de la Virgen. 11 el de los Misioneros. II! Misas y evan
gelios. IV Confesión etc. V Diario. VI Septenarios. VU Rosario, 
tnsagio. VIH Semana santa completísima, tinieblas, siete pala
bras, monumentos etc., todos en un tomo de 700 á 800 páginas 
coa láminas finísimas. En tafilete 20 y 24; cortes dorados 30, 
con plancha de pro 40, y. con elegantes terciopelos de lo mas 
superior á 60, 70, 106 y I2Ó rs. ^ ' 

PRECIOSA AZUCENA, i 5 . 
Devocionario con semana santa, de mas lujo que la Joya, 

adoptado por el gran tono, á lds mismos precios y en las mis
mas encuademaciones y terciopelos que la Joya. 

¡QUE ASOMBRO!!! 
Cotidianos en pasta con láminas 2 rs: y Tesoro 3. Devociona

rio coa semana santa de 464 páginas, en pasta, con láminas, 
desde 4 rs.; tafilete, desde 6 y 8; con cortes dorados, desde 10 
y'12; con plancha de oro, desdé 16 y 19 en adelante; izon T E R 
CIOPELOS admirables, desde 24 y 30» , ^ 

,; SEMANAS SANTAS GRANDES, 
en Tatln y castellano: castellano sotó; letra gordísima: en latín, 
etc., etc., todas á igual precio; pasta, .40 y 42; tafilete á 46 y 
18; cortes dorados a 24 y 30, y plancha de orp 4Q rs. 

PERLA DIVINA ' ^ ^ 
igual á la Azucena, sin orla, adoptado por la elegancia, á la mi
tad del precio de la Joya y en las mismas encuademaciones. 

A D V E R T E N C I A . Hay además el Diamante Feligrés, Rubí, Horas 
etc. etc., y con PRECIOSAS TARLETERIAS DE PARIS del ma-

Íor lujo y adoptadas por la aristocracia, á 100, 160, 200 y 300. 
!n la Sociedad Religiosa, calle (felá Cruz, núm. 42, cuarto en

tresuelo. (Correo franco). Las horas de despacho todo t í dia 
hasta las die* de la noche.—16 _ ( 

: < 

i )t • • ;.. ANUNCIOS,. 
lio habiendo tenido efecto el remate de las leñas de I 

ta dehesa Vieja deles propios del pueblo de Navarre-
donda, se señala nuevamente para su remate el dia 50 
del corriente mes en la casa de ayuntamiento dét 

MERCADO PUBLICO PE GRANOS. 
ALifONDiGá D K jMaam. 

•Preciw en el mercado de áoy. 
Trigo. de 20 ífi á Si ra.vn 
Cebada. 
Algarrobí_ 

Madrid 1 8 l̂e febrero de t&Q^ , x 

obaa.. de á 1 6 

Imprenta dé 0. Manuel Pita, caU¿ dé Vátvérde, tìùtn. t{. * 


